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Lo que se publica en el «:Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re-
glamento de procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Pontevedra. 16 de enero de 1969-.-El Secretario.-Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-~65·.E.

RESOLUCION de la Comisian Provincial de Servi~
cíos Técnicos de CáceTes por la que se hace público
haber smo adjudicadas las obras de mejora del
abastecimiento de aguas a TrujUlo.

La Comisión Permanente de Servicios Técnicos, en virtud
de la facultad que le confiere el Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 13 de feorero de 1958, acordó, en sesión celebra
da el dia, 3¡1 de diciembre próximo pasado. adjudicar con caa
meter definitivo a don Dámaso Farifias Esteban, vecino de Ma
drid. las obras de mejora del abastecimiento de aguas a Trua
jillo, en la cantidad de 9.26CUl87 pesetas. con baja de 1.214.3312
pesetas respecto del tipo de licitación.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 119 del Reglamento General de
Contratación de 28 de diciembre de 1967.

Cáceres, 18 de enero de 1969.---El aobernador cívil-Pres1
dente.-3,71-A.

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos de Cáceres por la QUfJ se hace público
haber sido adjudicadas las obras de renovación de
lineas eléctricas de .transporte y distribución a las
localidades de Ceclavín. Acehuche y Zarza la Ma
yor, del plan de 1968.

La COmisión Permanente de Servicios TécnicOS, en virtud
de la facultad que le confiere el Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 13 de febrero de 1956, acordó, en sesión celebrada
el dia 26 de. diciembre último, adjudicar a la Empresa «Eléc
trica del Oeste, S. A.» las obras de renovación de lineas eléc
tricas de ti'ansporte y distribución a las localidades de Cecla
vin, Acehuche y Zarza la Mayor, del Plan de 1968, en la can
tidad de 9,108.540 pesetas, IgUal al presupuesto del proyecto
correspondiente

Lo· que se pUbl1ca en este periódico oficial, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 119 del Reglamento General
de Contratación de 28 de diciembre de 1967.

Cáceres. 18 de enero de 1969.-El Gobernador civn~.presiden"
te.-3,7(};'A.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS'

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION del Tribunal df Contrabando de
Pontev~ra por la que se hace público el fallo que
se mencwna.

Desconociéndose el actual paradero de Germán Matias Ga
rrido Ramos, cuyo último domicilio conocido era en 2 rue Ba,..
tardan. de Dreux (Francia). se le hace saber por el presente
edicto 10 sigu1ent<e:

El Tribunal de Contrabando. en Comisión Permanente y D E
en sesión del día 13 de diciembre de 1968. al conocer del ex-
pediente número 313 de 1968. acordó el siguiente fallo:

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace' público el jallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Rodriguez Fe!
nández, Aurel10 Maestro Baños, Julián Sedano Hemán. Pedro
Martfnez Sánchez y José Luis Mart'ÍD Yagüe, que tuvieron sus
últimos domicilios conocidos en Madrid, calle PizalTo. número 10,
el primero; calle Cardenal Cisneroa, 80, -el segundo; en Cuenca.,
calle San Juan. el tercero, y sin domicilio conocido 108 dos últi
mos, se les hace saber por medio del presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal EconómiC<rAdministrativo Central, en su sesión
de Pleno de fecha 22 de noviembre de 1968, al conocer del exp~
diente de este' Tribunal número 779/60. instruido por contra.ban~
do de automóvU, ha acordado dictar el siguiente fallo:

«El Tribunal .EconómiCO-Adm1n1stratlvo cent<1"al. constituido
en Pleno en materia de contrabando, fallando sobre el fondo de
los recursos interpuestos por Jul1án Romero' Olivas, represen
tado por el Letrado don Moisés Fuente Gutiérrez. y Alfredo
otero Fernández, representado por el Procurador don José
Barreire>-Me1ro Fernández. contra fallo dictado por el Tribunal
Provincial de Contrabando. en Pleno. de Madrid. en su expe--
diente número '179/00; -

Acuerda: Desestimar los recursos; revocar. no obstante. el
fallo dictado y declarar que de la infracción son responsables en
coneepto de autores, Antonio Rodrlgul!Ol Fernándl!Ol, Pedro Ma,r
tfnl!Ol Sánehl!Ol, JOBé Lulo Martin Yagüe y JuIlán Sedano Hernán.
y en concepto de encubridores. los que como tales declara el fallo
recurrido; declarar la responsabil1dad subsidiaria de Julián Arr~
yo :Mart1nez por las multas impuestas a Pedro Martinez' Sána
eh.. y a JOBé LUls Martfn YBgÜe; declarar exUngulda la ,,-an
sabllldad de JuIlán Sedana Hernán y Vicente Micó VlIIanueva,
por transcurso del plazo prescrito; imponer las siguientes sana
clones prlnclpaIes de multa: A AntonIo RodrIguez Fernándeo,
360.000 pesetas; a Pedro Martfnez Sánchez y JOBé Luis Martln
YBgÜe, 313.333,35 pesetas a cada uno, y a Alfredo Otero Fernán
deo y a Jullán Romero Olivas, 90.000 _tas a cada uno; remitir
testimonio del presente fallo a los exce1ent1s1m08 se1íores Sub
secretarios de los Ministerios de Obras Públicas y de Goberna
ción, a los efeetos que procedan. por si hubiese sido expedldo fn·
debidamente en la Jefatura de Cuenca perm1so temporaJ de cir
eulaclÓll placa verde 00-36 -.. el vehlculo aprehendido y con
firmar los demás pronunciamientos del fallo recurrido.»

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue.
den recurrir en via contenc10s0-admin1stra.tlva ante el Tribunal
Supremo de Justicia en el plazo de dos meses. contados desde el
día siguiente al de la presente comunicac1ón, sign1!icando que
dicho recurso no SusPende la ejecución de los promUlciamientos
dictados en este rallo (caso primero, articulo 85 de la Ley).

Lo que se publica en el eBoletín Oficial del Estado» en cum·
pllmiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de
Procedimiento EconÓDlico--Administrativo de 26 de noviembre
de IOO!J.

Madrid. 22 de enero de 1969.-El Secretario del Tribunal.
376-<E.

1.<;0 Declarar cometlda una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el número l. articulo 13,. de
la Ley de Contrabando.~en relación con su articulo 6.<;0

2.<;0 Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor. a Germán Matias Garrido Ramos.

3.<;0 Declarar que en los responsables no concurren c1rcun&-
tancias modificativas de la responsabilidad ·s1guiente.

4.0 Imponer la multa siguiente:
Germán Matias Garrido Ramos, 124.329 pesetas.
5.<;0 Declarar el comiso del café y del vehículo matricula

francesa 2629AA94, aprehendidos.
6.° Declarar Que ha lugar a la concesión de premio a los

8,iprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pr~

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hac1enda en el
plazo de quince d1as. a contar de la fecha en que se pv.blique
la presente notificación. y contra dicho fallo Be puede inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince dias. a partir de la publicae1ón
de esta. notificación, signiftca.ndo que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que. en caso de in~
solvencia. se exigirá el cumplimiento· de la pena subsidiaria
de privación de libertad a. razón de un día dé prisión por
cada '" pesetas de multa no satisfecha y dentro de los lfini·
tes de duraclÓll ll1áJ<Ima sellalados en el caso 24 de la Ley,

RESOLUCION de la Confederacitm Hidrográfica
del Júcar por la que se señala fecha para el levan
tamiento de lCUJ actCUJ previas a la ocupación de las
fincas que se citan. afectadas par las obras del
canal principal de la margen derecha a la cota 100
y su zona regable, regadíos derivados del embalse
de Sichar.

IncllÚdas en el programa de inversión Júcar-La Plana las
expropiaciones con motivo de las obras del canal principal de
la margen derecha a la cota 100 y su zona regable. regadíos
derivados del embalse de Sichar, a los efectos de aplicación del
articulo 52 de la ~ de 16 de diciembre de 1954 y concordan
tes del Reglamento de 26 de abrlI de 1957.

Esta DirecciÓIl .ha acordado la ocupación de las fincas afec
tadas por dichas obras, a cuyo efecto se pone en conocimiento
de todos los propietarios interesados qUe se' expresan en la re
lación adjunta que quedan convocados por el presente anuncio
para el día 12 de febrero de 1969, a las diez (lO) horas, en
los locales. del Ayuntamiento de Onda. sin perjuicio de tras-
ladarse al terreno si alguno de ellos 10 solicita para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas en la relación que se acompaña.

A dicho acto. al que deberán acudir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administración, a.sI como el Al-
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ealde del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue. podrán Albacete
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto
determina el articulo 52 de la mencionada Ley en su párrafo Una unidad de nmos y conversión en de niñas de la mixta
tercero. en Majada Carrasca. del Ayuntamiento de Yeste.

Valencia, 21 de enero de 1969.-EI Ingeniero Director, Jua."1
Aura.-477-E. Almeria

Expediente de expropiación /01'zosa por causa de utilidad pil" Una de párvulos en la Graduada «Antonio Relafio». del
blica motivada por la construcci&n del canal principal de la casco del Ayuntamiento de Olul del Río.
margen derecha a la cota 100 y su zona regable. regadíos deTi-

vados del embalse de Sichar Badajoz

Lérida

Cáceres

Una un1dad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Piornat

Madrid

Dos unidades de nifios y dos de niñas en el Colegio Na
cional «Menéndez Pelayo», del casco del Ayuntamiento de Ma
drid (capital).

Palencia

ColegIO Naeional «Francisco Franco», con dirección sin cur
so y 18 unidades (ocho de nifios, ocho de nifías y dos de pár
vulos), en la barriada Francisco Franco. del casco del Ayunt...
miento de Palencia.

existentes constituirán
tres unidades (dos de
del Ayuntamiento de

que con las
con curso y
en el casco

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento
de Peal

Una unidad de nUias,
Agrupación con dirección
niñas y una de nifios) ,
San Guim' de Freixanet.

Pontevedra

Una unidad de niñas en el ColegiO Nacional de Prácticas
Femenino, del casco del Ayuntamiento de Pontevedra (ca¡pitalL

Dos unidades· de nmos en el Colegio Nacional de Prácticas
masculino del casco del Ayuntamiento de Ponwvedra (ea
pital).

Una unidad de nifios. una de niftas y una de párvulos en
el ColegiO Nacional «Nuestra Sefiora de Botoa». del casco del
Ayuntamiento de Badajoz (capital), el que quedará con di~

rección sin curso y 28 unidades (12 de nifios, 12 de. n1fias, dos
de párvulos y dos· de enseñanza especial•.una de niños· 'y una
de nifias).

una unidad de nifiós y una de nifias en el Colegio «.Arias
Montano», del casco del Ayuntamiento de Fregenal de la $le-
rra, el que quedará con dirección sin curso y 16 unidades (ocho
de niño~ y ocho de niñas),

Cádiz

Una mixta en la barriada San Sebastián, de Solagitas. del
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Graduada «San Benito», con dirección con curso y ocho
unidades (cuatro de nlfios y cuatro de nifias). en el pollgono
San Bemto. del casco del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Una unidad de ntilas en la Graduada «HosP1ta11co», del
casco del Ayuntamiento de Puerto de Santa Maria. la que
quedará con dirección con curso y 11 unidades (seis de nl1\os~
cuatro de niñas y una de párvulos)

Cuenca

Dos unidades de niñas y una de niños en el Colegio N~
cional, del casco del Ayuntamiento de Mota del Cuervo, el
que quedará con dirección sin curso y veinte unidades (dieZ
de niñas. ocho de niftos y dos de párvulos).

La Cor1f.,1ía

Una unidad de nmos en el Colegio Nacional «Apóstol San
tiago», del casco del Ayuntamiento de santiago de Compos
tela. el que quedará con dirección sin curso y 18 UIúc1ades
(nueve de nifios, seis de nifias y tres de párVUlos).

Granada

Graduada con dirección con curso y cinco unidades (tres, de
nifios y dos de nmas). en Entrada. avenida de Dilar, del barrio
de Zaidín. del casco del Ayuntamiento de Granada (capital),

Jaén

Dos unidades de niños y dos de nmas en la Agrupación
«Nuestro Padre Jesús del Llano», del casco del Ayuntamiento
de Bafios de la Encina, la que quedará con dirección sin curso
y 14 unidades 19iet~ de nifios. cinco de niflas y dos de pár
vulos).

Una unidad de nifio& y una de niftas en la Graduada CSan
ta Ana» del casco del Ayuntamiento de Linares. la que que
dará con dirección con curso y seis unidades (tres de niflos y
tres de nifiaR) ,

Alicante

Don unidadeb de párvulos y una dirección sin curso, que
con la Graduada «Francisco Franco», de ocho unidades (tres
de nifioi. tres de nifias y dos de párvulos), y la Graduada
«José Antonio», de tret- unidades luna de niños y dos de ni
tias) , constituirán Agrupación con dirección sin curso y trece
unidades (cinco de ntfl.aa, cuatro de n1fios y cuatro de pár
vulos), en el casco del Ayuntamiento de Guardamar del Segura,

Una unidad de nifios y una de niñas en la Agrupación
«Fra.ne1sco Franco», del casco deJ Ayuntamiento de OnU, la
qUe quedará con dirección sin curso y 18 unidades (siete de
niños. siete de niñas y dos de párvuloS),

Á.vila

Una unida4 de p4.rvutos en el Colegio Nacional de Arena¡
de San Pedro.

1 Benjam1n Beltrán Fortufio.
2 Manuel Fúster Ponto
3 Diego Perona Villarreal.
4 Manuel Nebot Bort.
5 Viuda de Manuel Parra Bellmunt.
6 Pascual MOl1zó Vicent.
"1 Miguel Adsuara Nebot.
8 Vicente Fortufio Colonge.
9 Francisco FQllt Villarrea1.

10 Joaquín Miralles Sanfont.
11 José Saborit Aymerich.
12 J\¡liguel y Manuel Cantabella Abella.
13 Manuel Pesudo Manrique.
14 Pascual Arnal Cercos.
15 Pascual Fontfria Gil.
16 Enrique Gil Broch.
17 José RO<'.hera Samper.
18 José Saborit Aymerich.
19 José Huguet Llopico.
20 José Mompó Orenga.
21 Pascual Balaguer Font.
22 Bautista y Pascual Castelló Martinez.

Finca. número Ti tul a r

Relación de propietarios

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la qUe se crean
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en Ré~
gimen General de Provisión.

I1mo. Sr.: Vistos los expedientes. pr~uestas y aetas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de
Ensefianza Primaria;

Teniendo en cuenta qUe en todos los documentos se justi
fica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas
escuelas solicitadas en beneficio de los intereses de la ense
ñanza y los favorables informes emitidos. que existe crédito
consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento
para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras Na~
cionales y lo preceptuado en la vigente Ley de Educación
Primaria,

Este MinisteriC' ha dispuesto:

1.0 Que se consideren creadas definitivamente, y con des~

t,ino a las localidades qUe se citan, las siguientes Escuelas
Nacionales de Ensefianza Primaria, por las que serán acredi~
tadas las indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación:

Alava

Dos unidades de párvulos en el casco del Ayuntamiento
de Arceniega.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA


